
 

 

 

 



 

BASES DE PARTICIPACIÓN Y COMPETENCIA. 
Desafío Lago Llanquihue - Frutillar 2026. 2°Edición.– EDICIÓN 15 DE 
NOVIEMBRE 

1. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

El evento Desafío Lago Llanquihue - Frutillar 2026. 2°Edición, es una 
competencia de natación en aguas abiertas que celebrará su segunda 
edición el domingo 15 de noviembre de 2026 en la comuna de Frutillar, a 
orillas del Lago Llanquihue, Chile. 

2. Datos de la competencia.  

●​ Disciplina: Natación en Aguas Abiertas. 
●​ Fecha del evento: Domingo 15 de noviembre de 2026. 
●​ Localidad: Frutillar, Lago Llanquihue, Región de Los Lagos, Chile. 
●​ Lugar de Partida / Meta: Playa frutillar bajo, entre el muelle y el 

teatro del Lago 
●​ Cupos limitados: 150 a 200 competidores 

Distancias y Modalidades sugeridas: 

●​ Distancia Recreativa/ Kids y todo competidor: 500 m 
●​ Distancia Competitiva: 1.000 m y 2.000 m  

3. INSCRIPCIONES Y KIT DE PARTICIPACIÓN 

●​ Las inscripciones se realizan exclusivamente de manera digital a 
través de 
https://welcu.com/waikinawel/desafio-lago-llanquihue-frutillar-2026-2
edicion-500m-1k-2k. 

●​  No se realizarán inscripciones el día del evento.​
  

●​ El Kit de Participación incluye: 
○​ Derecho a participación 
○​ Cronometraje  
○​ Medalla de finalista para todos los que terminen la prueba. 
○​ medallas a categorías competitivas 
○​ Abastecimiento / hidratación al finalizar la carrera. 
○​ Paramedicos 
○​ Resguardo y seguridad en el agua. 
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○​ Premios de auspiciadores.​
  

4. CATEGORÍAS Y PREMIACIÓN 

●​ Las categorías se calcularán según la edad del competidor al 31 de 
diciembre del año en curso.​
  

●​ Se premiará con medallas al 1°, 2° y 3° lugar de la Clasificación 
General (Damas y Varones) por cada distancia competitiva (1K Y 2K) .​
  

●​ Se premiará al 1°, 2° y 3° lugar de cada Categoría por Edad (Damas y 
Varones).​
  

●​ La distancia Recreativa:  kids y todo competidor recibirá medalla de 
finalista y no será premiada la categoría .​
  

5. CRONOGRAMA  

●​ 08:00 hrs: Instalación de infraestructura y marcaje de circuito. 
●​ 09:00 hrs: Apertura de acreditación y entrega de kits. 
●​ 10:30 hrs: Cierre de acreditación. 
●​ 10:45 hrs: Charla técnica obligatoria y aclimatación en el agua. 
●​ 11:00 hrs: Largada Distancia recreativa 500m/ todo competidor. 
●​ 11:20 hrs: Largada Distancia Competitiva  2k . 
●​ 11:25 hrs: Largada Distancia Competitiva 1k. 
●​ 13:15 hrs: Ceremonia de Premiación. 
●​ 14:00 hrs: Cierre oficial del evento.​

  

6. REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y AUTOSUFICIENCIA 

●​ Carácter del evento: Es un evento de alta exigencia física. Cada 
nadador es responsable de presentarse en óptimas condiciones de 
salud y con el equipamiento adecuado. 

●​ Implementación Obligatoria: Lentes de natación, gorro de natación. 
Se sugiere el uso de boya de seguridad flotante individual. 

●​ Uso de Traje: Permitido 
●​ Sin traje: Permitido 



 

●​ Implementación Prohibida: uso de aletas y paletas en cualquier 
distancia. 

●​ Retiro de Competidores: El cuerpo de seguridad en el agua 
(botes/kayaks) tendrá la facultad de retirar a cualquier nadador que 
demuestre fatiga extrema, hipotermia o incapacidad de terminar la 
prueba en los tiempos límite establecidos. 

7. POLÍTICA DE DEVOLUCIONES Y SUSPENSIONS 

●​ Devolución de inscripción: Se reembolsará el 100% del valor de la 
inscripción siempre y cuando se notifique formalmente por correo 
electrónico a desafioaguasabiertaswaikinawel@gmail.com hasta el 13 
de noviembre. Posterior a esa fecha, no habrá reembolsos bajo 
ninguna circunstancia. 

●​  Casos Fortuitos: No habrá devoluciones por imprevistos de fuerza 
mayor ajenos a la organización (cortes de ruta, condiciones climáticas 
extremas, emergencias climáticas o dictámenes de la autoridad 
marítima/Carabineros). 

●​ Aplazamiento: La organización se reserva el derecho de modificar el 
circuito o retrasar la largada si la Armada de Chile (Capitanía de 
Puerto de Puerto Varas) determina que las condiciones del lago no son 
seguras para el resguardo de los competidores.​
  

8. REGLAMENTO ÉTICO Y MEDIOAMBIENTAL 

●​ Cuidado del Entorno: Queda estrictamente prohibido botar basura o 
residuos en la playa, áreas comunes o en el lago antes, durante o 
después del evento. Cualquier competidor sorprendido ensuciando el 
entorno será descalificado de inmediato. 

●​ Conducta deportiva: Se sancionará cualquier conducta antideportiva, 
agresiones verbales o físicas hacia otros nadadores, jueces u 
organizadores. La dirección del evento resolverá cualquier reclamo 
formal en terreno antes de la premiación.​
 

 

 

 



 

 

 

 

9. DECLARACIÓN JURADA Y DESLINDE DE RESPONSABILIDAD 
 

Yo, _______________________________________________, 
RUT/DNI: _____________________, declaro voluntariamente lo 
siguiente: 

1.​ Conozco las exigencias físicas de la natación en aguas abiertas y 
certifico que mi estado de salud físico y mental es compatible con esta 
competencia. Es de mi total responsabilidad cualquier afección, 
accidente o insuficiencia médica derivada de mi participación.​
 

2.​ Desligo de toda responsabilidad civil y criminal a los organizadores, 
auspiciadores, staff de seguridad y al municipio ante cualquier 
accidente, lesión o pérdida material que pudiera sufrir antes, durante 
o después del desarrollo de la carrera.​
 

3.​ Me comprometo a acatar las instrucciones del personal de seguridad 
de la organización y de la autoridad marítima.​
  

4.​ Autorizo el uso gratuito de mi imagen (fotografías y videos tomados 
durante el evento) para fines publicitarios, de difusión y redes sociales 
de la organización. 

Firma del Competidor: ____________________________ 

Fecha: 15 de Noviembre de 2026. 

 


